
EXPEDIENTE No. 2022 - 337 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez para resolver la 

solicitud de adición del auto calendado el 15 de febrero de 2024, elevada por 
el apoderado de ALIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Para proveer. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024. 

 
 

 
EFRAÍN VANEGAS GALEANO. 
Secretario 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 
Indica el apoderado judicial de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A., que en el auto de fecha 15 de febrero de 2024, se omitió por 
el Despacho emitir pronunciamiento respecto de la contestación al 

llamamiento en garantía presentado oportunamente.  
 
Revisado nuevamente el auto calendado del 15 de febrero de 2024, por 

medio del cual se realizó pronunciamiento por parte del despacho, respecto 
del escrito presentado por el apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A., presentado el día lunes 5 de febrero de 2024 se advierte que el 

Despacho no efectuó pronunciamiento alguno sobre la contestación al 
llamamiento en garantía, presentado en el mismo escrito de contestación a 

la demanda.  
 
En consecuencia, para efectos de corregir la irregularidad en que 

involuntariamente se incurrió, se adiciona el auto de fecha 15 de febrero de 
2024, en el sentido de TENER POR CONTESTADO EN TÉRMINO, el 

llamamiento en garantía por parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
 
 

 
NOTIFIQUESE POR ESTADO. 
 

 
 

 
 

LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 
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